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Palmira, marzo 01 de 2021 
 
 
Señores 
GRUPO CASTELLANOS VILLA GIRAN SAS 
Nit. 901.358.225 
Cali 
 
 
Cordial Saludo, 
 
 
El Centro de Diagnóstico Automotor – CDAP, requiere los servicios de una persona con idoneidad y 
experiencia para llevar a cabo el siguiente objeto “Prestar los servicios de agencia de publicidad, los cuáles 
consisten en la planeación estratégica, diseño, ejecución y seguimiento de las campañas publicitarias, 
actividades de mercadeo, promociones, manejo de redes sociales (Facebook, Instagram, Youtube) requeridas 
por el Centro de Diagnóstico Automotor de Palmira.”, para hacerle entrega de los Estudios previos que 
contienen los siguientes datos: 
 
1. Valor y forma de pago: El valor asignado para la presente contratación será de VEINTIDOS 

MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y UN MIL PESOS MCTE ($ 22.491.000) IVA INCLUIDO, el 
cual se pagara asi: la Entidad cancelara el valor del contrato en siete pagos iguales mensuales de 
TRES MILLONES DOSCIENTOS TRECE MIL PESOS MCTE ($3.213.000) IVA INCLUIDO, previo 
cumplimiento a las obligaciones contractuales dentro de los treinta (30) días siguientes a la presentación 
de la factura respectiva, previa expedición de la certificación de cumplimiento por parte del supervisor 
del contrato y cumplimiento de las obligaciones. 
 
Para efectos del pago, el contratista deberá presentar la factura o cuenta de cobro y sus 
correspondientes soportes como son, la certificación de cumplimiento y/o recibo a satisfacción expedida 
por el supervisor del contrato; la certificación de pago al sistema de seguridad social integral y 
parafiscales si le corresponde, este pago se puede certificar con: la planilla de pago o certificación 
expedida por la Revisoría Fiscal o el contador público de la entidad contratista. 
 
El CDAP Ltda., ha estimado el valor de los servicios de acuerdo a las necesidades técnicas definidas, 
garantizando así que la apropiación presupuestal para este proyecto sea acorde con las necesidades 
del mismo. 
 
El proponente es responsable de informar e incluir en su propuesta toda tasa, retribución, impuesto o 
gravamen que corresponda y/o del cual sea responsable, y el CDAP Ltda., no aceptará reclamación 
alguna por estos conceptos. 

 
2. Plazo de Ejecución: El término de duración del contrato será contado a partir del acta de inicio por un 

periodo de siete (7) meses. Si por cualquier motivo o contingencia se llegare a suspender las actividades 
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del sector económico al cual pertenece el CDAP Ltda, se entenderá que la contratación a realizar o ya 
realizada, quedará congelada hasta que se reanude o habilite de nuevo el servicio. 

 
3. Lugar de ejecución: El lugar de ejecución del contrato será en el Municipio de Palmira, en el Centro de 

Diagnóstico Automotor de Palmira Ltda., o donde se señale el cumplimiento de lo requerido.   
 

4. Requisitos mínimos de la persona requerida:  
 
Presentar la siguiente documentación: 

 
• Documento por medio del cual se manifieste que tanto el represéntate legal como la empresa, no se 

encuentran incursos en inhabilidades ni incompatibilidades para contratar. 
• Carta de presentación de la propuesta. 
• Copia del certificado de Cámara de Comercio vigente. 
• Fotocopia de la Cédula de Ciudadanía del representante legal. 
• Certificado de antecedentes disciplinarios. 
• Certificado de antecedentes fiscales.  
• Certificado de antecedentes judiciales. 
• Certificado del Registro Nacional de Medidas Correctivas (RNMC) Policía Nacional. 
• Fotocopia del Registro Único Tributario – RUT. 
• Certificación de afiliación al sistema Integral de Seguridad Social y aportes para fiscales. 
• Experiencia acreditada mínimo de dos años en objetos similares a la presente contratación (se tiene en cuenta la 

experiencia laboral obtenida por la representante legal de la entidad como personal natural).  
 
 
Atentamente,  

 
 
 

CARLOS ANDRES REYES KURI 
Gerente General 
 
 
Proyecto: Miyer Ramirto Quevedo – Cargo Coordinador de Sistemas 
Reviso: Carlos Andres Reyes Kuri- Cargo Gerente 


